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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

N0Ml31'1[ TR/\Mlff ■ SHNICIO: -

Instalación o Sustitución de Aparato Medidor 

DESCRIPCIÓN: Cod,go ele la Cedula CUAU/ DAPASA/ S/ 05 

La instalación o sustit ución de un aparat o medidor implica el proceso de colocar un nuevo dispositivo de m edición o reemplaza r 
uno existente que m ide el consumo de servicios de agua en las propiedades de los usuarios en el m unicipio de Cuautitlán. Este 
procedimiento es crucial para asegurarla correcta facturación yel control de recursos, así como para mantener la infraestructura 
de servicios públicos en condiciones adecuadas, es indispensable que la toma de Agua cumpla con la reparación y condiciones 

Físicas para la instalaci.=ó.:..:n'----_--- -----,----------,---------------------~ 
Articulo 33, 34 fracción 1, 4-L, fracción 11, 45 FRACCIÓN 111, IV, 60, 62, 70, 72, 98 de la Ley del Agua para el 
Estado de México y Mu nicipios; 
Artículo 80 fracción VI l. X, 108 fracción 111 Reglamento de la Ley del Agua p¡¡ra e l Estado de México: 

cUNDAME:NTO Ll:GAL Artículo 2, 47 fracción XI, XIII, 48 Fracciones 11, IX, 729 fracciones I, 11,730 inciso A), 733 fracción 1,134 del 
Código Financiero del Estado de México y Munlci pios; 
Título Déclmo, Capítulo Tercero, Sección 111, Articulo 72.8 Fracción X, XI del Reg lamento Orgarnco de la 
Ad ministración Pública del Munici io de CuauULlán, Estado de México. 

DOCUMENTO A 
I OBTENER 

Formato de Instalación o sustitución de Aparatos medidores. 
VIGENCIA DEI 
DOCUMFNTOA 
OBTENER 

N/A 

1. ¿_SE m:ALIL/, !:N LINEA? ■-• e 
No Aplica 

Cuando se contrate una Loma de agua. 
CASOS !:N LOS QLJ!: !:L 1 >'!/,MI lié Df:BE 
R!:ALIL/\ílSE 

Por contratación derivación del servicio (previa inspección) 
Con inspección: medidor descompuesto, desea librado, sin medidor o 
Cambio de régimen a consideración del organismo, por tiempo de v ida útil 

FSPFCIFICAR SI FSTF TRAMITE O SUNICIO 
ESTÁ SUJETO A INSPFCCION O VFRIFICACION 
Y OBJETIVO DE LA MISMA 

Sí, para determinar e l funcionamiento del aparato medidor o la existencia del m ismo. 

l~l::QUISI IOS 

PERSONAS FÍSICAS 

l. Presentar identificación oficial (INE, 
pasaporte, o Cedula profesioncJI.). 

2. Comprobante de domicilio actualiz.ido. 
(No mayor a 3 meses) 

3. Solicitud forma l dirigida a l,1 autoridnd 
competent e 

4 , Pago de derechos correspondientes 

5. Recibo de pago de <1gua vigente, a 
nombre del propietario actual (Si ya tiene 
número de cuenta con la DAPAS). 

6. Recibo de pago de Derecho de Medidor. 

7. Contar con la Regularizaciones Técnicas y 
Norrnat1vas Aplicables. (reparación y 
condiciones Fisicas para la instalación) 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

OPIGINAL 
élnotar la 

palabra SI o 
NO 

SI 

SI 

SI 

51 

51 

SI 

N//\ 

COPIAS 
anotar con 
numero la 

c<1nt.1dnd de 
copias 

o 

FUNDAMENTO JURIDICO-/\DMINISTP/\TIVO, 

118, 119 y 135 del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México aplican 
para la instalación o sustitución de aparatos 
medidores. 
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Presentar acta constitullva de la empresa 
o sociedad. 

2. identificación oficial del representante 
legal (INE o pasaporte o cedu la 
profesional) 

3. Comprobante de Domicilio de la empresa 
(no mayor a 3 meses), 

4, Solicitud formal d irigida a la autoridad 
competente 

s. Pago de derechos correspondientes. 

6. Recibo de pago de agua vigente, a 
nombre del propietario acluat (Si ya Licmo 
número de cuenta con la DAPAS). 

7. Recibo de pago de Derecho de Medidor. 

8. Contar con la Regularizaciones Técnicas y 
Normativas Aplicab les. [r·eparación y 
condiciones Físicas para la insta lación) 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

l. Justificación de la necesidad de 
instalación o sustitución del medidor 
Mediante un Escri lo Dirigido a esta 
Dirección de Agua Potable, A lcantarillado 
y Saneamiento. 

2. Contar con la Regularizaciones Técnicas y 
Normativas Aplicables. (reparación y 
condiciones Físicas para ta instalación) 

3. Coordinación con la autoridad de 
servicios públicos para la p rogramaclon 
de la insta lación o sustitución. 

Presencial. 

SI 

SI 

SI 

SI 

Si 

Si 

Sl 

N/A N/A 

SI 

N/A 
N/A 

N/A N/A 
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118, 119 y 135 del Código de Procedimientos 
AdminisLrativos del Estado de México aplican 
para la Instalación o sustitución de aparatos 
medidores. 

118, 119 y 135 de l Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México aplican 
para la instalación o sustitución de aparatos 
medidores. 

PASOS A SEGUIR QUE 
DEBE DE REALIZAA EL 
CIUDADANO l. Acudir a las Oficinas de la Dirección de Agua Potable A lcantaril lado y Sa neamiento. 

Pl A70 MAXIMO DE 
RESPUESTA 

COSTO: 

2. Entregar la Documentación solicit adél, 

3. Realizar una solicitud de un cam bio de medidor dirigido a esta autoridud. 

4. Realizar e l pago de los Derechos correspondiente En la Tesorería Municipal, ubicada en el 
Edi ficio/\, Planta Baja. 

S. Una vez aprobada la solicitud y con los documentos entregados correctamente se coord ina la 
fecha y la hora para realizar el Servic io 

7 días Hábiles. 

TARIFA: 

Veces UMA: 12 

UMA Vigente=$ 113.14 

TOTAL: 1,357.68 

Fundamento Jurídico: 

ARTÍCULO 133 fracción I del Código Financiero del Estado de Mé,dco Y 
Municipios 
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FORMA DE f11\GO: 

DÓNDE 
PAGARSE 

PODRA 

OTRAS ALTEm-!ATIVAS 

CRIT[RIOS OF 
PFSOi.UCION OFI 

1 lflA'vllTE 

APLICACION D[ LA 
Al IW,~/,flV/\ FICT/1 

CFECTIVO X TARJITA DE CRtOITO X TARJETA DE 
DÉl31TO 

X EN LINeoA (PORTAL DE N/ 
PAGOS) A 

En la Tesorería Municipal, ubicada en el Edificio A, Planta Baja. de lunes a viernes 9:00 ¡¡ 17:00 h y 
sábados de 9:00 a 73:00 h 

N/A 

N/A 

l . El horario de caj;i establecido para el pago de este servicio, es de lunes a viernes 9:00 a 18:00 h 
y sábados de 9:00 a 13'.00 h en la Tesorería Municipal ubicada en el Edificio A, Planta Baja. 

2. LA Resolución de la Instalación depende de q ue se cumpla con todos los requisitos 
establecidos. 

antari llado y Saneamiento (DAPAS) 

C. Luis Jonathan Vieyra Ramfrez 

Departamento de Verificación, Inspección y 
Medidores. 

NO. IN r. YEXT.: O 

MUNICIPIO: CuauLit lán, Estado de México 

Lunes a viernes de 9 :00 a 15:00 h y de 76:00 a 78:00 h. Sábado 9:00 a 73:00 h 

N/A 

MUNIC IPIO: N/A 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

verificocioninspeccion@cuauti11an.go 
b.mx 

NO. INT. Y EXT.: N/A 

¿una vez realizado el pago, que t iempo tardan para instalar el aparato medidor? 

acreditando el pago de derechos. se programará dent ro de los siguientes 7 días hábiles 

¿Qué se puede hacer, en caso de no encontrarme en el domicilio el d1a de la visita de instalación o 
sustitución del ;iparato medidor? 

se reprogramará por única vez. dentro de los siguientes 7 días hábiles 

¿Si no cuent o con las regularizaciones Técnicas y Normativas Aplicab les me puedes realizar la 
inst alación del m edidor? 

No, ya que ho est ó en las condiciones Adecuadas parn I¡¡ instalación de Medidores 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 
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Corrección y/o actuali7ación de datos del usuario 

Cuautitlán 
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202S· 2027 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

_03_ / _ 09 _ ¡ _2025_. 


